
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 12722
Origen: Cámara Representantes - Aguiar Carrasco, Julio; Alonso, Alvaro; Amorín, José; Bosch Indart, Juan Federico; Cardoso, José Carlos;
Nicolini, Leonardo; Posada, Iván; Rubio, Enrique
Análisis: Son cooperativas de producción o de trabajo asociado, las que tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo,
mediante su esfuerzo personal y directo, a través de la organización en común de la producción de bienes y servicios para terceros. También
aquellas que sólo tengan por objeto la comercialización en común, de productos o servicios. (art.1) Aportaciones. (art. 2) Trabajadores socios y
no socios. (art. 3) Remuneración de los trabajadores socios. (art. 4) Participación de los trabajadores no socios en los excedentes. (art. 5)
Estarán exoneradas de los aportes patronales a la seguridad social, excepto a DISSE. (art. 6) Estarán exoneradas de todo tributo nacional, con
excepción del IVA e IMESI. (art. 7) Promoción al mantenimiento de fuentes de trabajo. (art. 8) Las cooperativas de producción creadas al
amparo de la Ley Nº 13.481, de 21 de junio de 1966, quedan amparadas por lo dispuesto en el art.6 de la presente ley. (art. 9) Derógase la Ley
Nº 13.481, de 21 junio 1966. (art. 10)
Título: COOPERATIVAS PRODUCCION O TRABAJO ASOCIADO. FUNCIONAMIENTO. REGIMEN.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

03-08-1999 CRR 3644/1999 COOPERATIVAS PRODUCCION O TRABAJO ASOCIADO. FUNCIONAMIENTO. REGIMEN.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 3644/1999

HACIENDA CRR 3644/1999

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO CRR 3644/1999

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

03-08-1999 CRR Ordinaria . Sesión:42 Diario Nro.2835

17-08-1999 CRR Ordinaria . Sesión:50 Diario Nro.2843

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF -

04-09-2001 CRR Ordinaria . Sesión:51 Diario Nro.2973 -  PDF -  HTML -

22-04-2003 CRR Extraordinaria . Sesión:11 Diario Nro.3113 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3644/1999 1432/0 COOPERATIVAS DE PRODUCCION O DE TRABAJO ASOCIADO. Se reglamenta su funcionamiento.

CRR 3644/1999 709/0 HTML  PDF COOPERATIVAS DE PRODUCCION O DE TRABAJO ASOCIADO. Se reglamenta su funcionamiento.
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